
Guayaquil, 15 de Agosto de 2006. 

Doctora 

Priscila Parker Rendón 
Directora Registro De Sociedades 
Superintendencia De Compañías 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

  

206 AUG 15 AM10: 07 

RECIBIDO 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante legal de la 
Compañía TRI-CONSTRU $. A., procedo a notificarles que el día de hoy, he registrado en el 
libro de Acciones y Accionistas, la cesión y transferencia de 1.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($1.00) cada una, 500 acciones de propiedad de José Luis García 
Williams y 500 acciones de propiedad de Maria Gabriela Suárez Ramos, las 1.000 acciones se 
transfieren de la siguiente forma: 

  

  

  

      

ACCIONISTA CEDENTE pmitulos | Acciones CESIONARIO 
HAAAK<K<42 AAA <A AA<A AAA CCciORArIiOS HAKA4<4A A 

José Luis García Williams No. 1 500 | Luís Enrique Varas Luque 
Cédula ++ 091456836-5 C. C. + 090030867-7 

Maria Gabriela Suárez Ramos No. 2 500 | Rosario Isabel Paredes Hinostroza 

Cédula 4 091511073-8 C. C. 4 090777080-4 

Total | 1.000       
Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

Cédula + 090030867-7 

Nacionalidad Ecuatoriana 
Expediente N” 123502 

Y 

  

 


